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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 
PESOLUCION í sI-1-1-1> | 

GILBERTO ROVOA MONTALVO 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS, 

ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION N  ADM-37264 DE 2% DE AGOSTO DE 1987 

CONSIDERANDO : 

QUE el 17 ce agosto ce 193/ se ha utergado ante el toterto 
úécimo Primero del canton Julto la escritura publica de a3emento de 
capital y reforma de estatutos de la compañía "AGUA Y GAS DE SILLINCHI 
So; 

” QUE dos señores licenciado Santlago Vela Larree «e ingeniero 
Alfredo Ayora Avellán, en sus calidades de Gerante General y Presidente 
de la compañia. com el patrocinio del doctor Victor Borja Terán. han 
solicitado la aprobacion de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto han presentado tres coplas certificadas de la misma; 

GUE 21 Departanento de Inspeccion y Análisis ha presentado 
¿ 24 informe favoraole K SC.DIA TÁE.505. de 11 de agosto de 1987; 

QUÉ el Departamento de Compañias AÁnonimas y Extranjeras de 
la intendencia de Derecho Societario mediante memorando KE DJ-CAL-07-463, 
az 3 de septiembre de 132/, ha enitiao informe favorable para la con- 
tínuacton del trámite. una vez que considera que se ha dado cumplimiento 
a Tos reyuisitos logelos respectivos; 

En ejercicio de las atrivuciones que le confiere la ley. 

PESGELYE: 

ARTICULO PRIMERO.- — APROBAR: a) el aumento de capital de la compañta 
"AGUA Y GAS BE SILLUSNCHI S.A. ' por CIERTO TREIRTA MILLORES GQUIRIENTOS 
HIL SUCRES (S/. 130'500 200.00), con lo que asciende a CIERTO CINCUENTA 
MILLOMES DE SUCRES (S/ 1500092 200.00). dividido en 150.200 acciones 
ardinarias y nominativas de un mil sucres (S/. 1 000,00) cada una; 
y. bi la reforma de estatutos constante en la referida escritura. 

o
 

ARTICULO SEGURDO.- — DISPONER que el Notarto Décimo Primero del cantón / 
Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 
se aprueba, del contenido de la presente Resolución y stente razón 
de esta anotactón. 

ARTICULO TERCERO - — PISPONER que el Registrador *ercantil del cantón / 
Quito: aj inscriba la referida escritura publicas junto con la presente 
Resolución, archive una copla de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, >) cumpla las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro 

ARTÍCULO CUARTO - DISPONER gue el Notario Sezundo del canton Gulto anote A 
al margen de las matríces de las escrituras públicas de 2% de junto / 
ae 1961 y 14 de abril de 1965 por las cuales se consiltuyo y se Lransfor- 
mó en una compañta ltaeltada, respectivamente, la compañta en referencia,    
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que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero del cantón 
Quito anote al margen de la matriz de la escritura pública de 1: de 
julio de 1977 por la cual se transformó en una sociedad anónima. aumento 
el capital, reformó y codificó sus estatutos la compañia en referencia, 
que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se publique. por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 

» en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañtas, 
en Quito. a 1, 

É 

  

Econ. Gt1elrto Novoa Montalko 

DJ.CAE AT 
A MLB . 

N 

Cen esta fecha quedes inscrita la presente Reselución bsja el númere 

162 del Registre Industrisl, tema 19.- Se de usÍí cumplimiento a ls 

dispuesto en la misma, de confermidad a le establecida -+-n el Decrete 

tra Oficial 3878 de 733 de 22 de ageste de 1975, publicada en el e 

29 de agoste del mismas aña.- Quite, a trece d 

+ cientes echenta y siete.- NS Ro» 
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JOIRADOR MERCANTIL DEL CAMION QUIVO 
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